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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, con el Señor Daniel Garcés, Jefe de la división de Sanción y 

Cumplimiento de la SMA, a fin de , mediante el envío del presente formulario: 

 

I. Antecedentes generales 

 

Fecha: 14 de marzo de 2025 

Materia:  RES. EX. N° 5/ROL F-032-2023, notificada 11 de marzo de 2025  

Formato (Marcar con una X) Virtual  X Presencial  

Razón:  

 

II. Antecedentes solicitante 

 

Nombre: Ingeborg Rutherford 

Cargo: Fiscal 

Empresa u Organización: Guacolda Energía SpA 

Rut empresa u organización: 76.418.918-3 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Generación de energía eléctrica 

Dirección del titular: Isla Guacolda 100, Huasco 

Correo electrónico:  

 

III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 

N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 Camilo Quiroga Gerente de Medio Ambiente  

2 Víctor Henríquez Jefe del Departamento de 

Medio Ambiente 

 

3 Francisco Soto Analista de Medio Ambiente  

4 José Pedro Scagliotti abogado  

5 Ingeborg Rutherford Fiscal  

 

 
1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 

  

Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 
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1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados.  

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

 

Abordar ciertas inquietudes relacionadas a las acciones, indicadores de cumplimiento, medios de 

verificación (y plazo relacionado), respecto de la RE N°5/F-032-2023 de manera de considerar 

correctamente las observaciones contenidas en esta Resolución, para la presentación del Programa 

Cumplimiento refundido solicitada. 

 

V. Declaración jurada 

 

Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que cumple la SMA 
respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, así como para 
orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables. 
 
Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión.  
 
Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes. 
 
Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 
 
Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el formulario de la siguiente manera: 
 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artículo 22 de la Ley 19.880.” 
 

 

 

_____________________________________ 

Ingeborg Rutherford Parentti 
          P.p. Guacolda Energía SpA 

 

(Marcar con una X si se acompaña) ANTECEDENTES ADJUNTOS 

X Poder de Representación 

 

No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 



PODER ESPECIAL  

En Santiago de Chile, a 19 de febrero de 2025, don MARCO ANTONIO ARRÓSPIDE 
RIVERA, cédula de identidad número 9.784.402-K, y doña FABIOLA SOLANGE 
MONTECINOS MUÑOZ, cédula de identidad número 14.907.225-K, ambos en 
representación de GUACOLDA ENERGÍA SpA, Rol Único Tributario número 76.418.918-
3, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Apoquindo 3472, oficina 701, 
comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, vienen en exponer lo siguiente:  

Que, por este acto, en representación de Guacolda Energía SpA, vienen en conferir un 
poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario a don CAMILO 
ANTONIO QUIROGA MOYA, cédula de identidad número 10.081.154-5, Gerente de 
Medio Ambiente de la Empresa, para que, en nombre y en representación de Guacolda 
Energía SpA, pueda realizar presentaciones, presentar documentos, subir escritos, 
asistir a audiencias, y realizar cualquier tipo de trámites ante la Superintendencia de 
Medio Ambiente, incluyendo audiencias de asistencia al cumplimiento, en el marco de 
cualquier proceso; investigación u ordenamiento de medidas. 

Las personerías de don Marco Antonio Arróspide Rivera y doña Fabiola Solange 
Montecinos Muñoz para actuar en representación de GUACOLDA ENERGÍA SpA 
constan en escritura pública de fecha 23 de noviembre de 2021, otorgada en la Notaría 
de Santiago de don Eduardo Diez Morello. Marco Antonio Arrospide Rivera p.p. 
Guacolda Energía SpA Fabiola Solange Montecinos Muñoz p.p. Guacolda Energía SpA 

Docusign Envelope ID: D89B90D8-A489-4D32-9170-1D624B558430



34° Notaría de Santiago - Eduardo Diez
Morello

Luis Thayer Ojeda 359 - Providencia
www.notariadiez.cl - Fono: 22 896 33 90

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'REDUCCION' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en

este Oficio con fecha 23-11-2021 bajo el Repertorio 19449.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y el Auto

Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de 2006. Verifique en

www.ajs.cl con el siguiente código: 012-202153254

Firmado electrónicamente por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Notario
Titular de la 34° Notaría de Santiago, a las 15:58 horas del dia de hoy.
Santiago, 16 de diciembre de 2021

EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO
Notario Titular
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